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MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL AÑO O SEMESTRE 
SABÁTICO  

Requisitos 

Para llevar a cabo dicho trámite deberá presentar en la Secretaría 
Académica los siguientes documentos acompañados de este formato 
debidamente llenado y fechado por el académico interesado: 
 

Breve semblanza del Investigador anfitrión y descripción académica 
de la institución.  
 
Carta del interesado dirigida al Director del Instituto de Energías 
Renovables (IER). 
 
Carta(s) de la(s) institución(es). 
 
Programa de actividades. 
 
Curriculum Vitae de la persona con quien va a laborar (si cambió el 
asesor)*. 
 
Formatos de DGAPA (copia)*. 
 
Constancias oficiales [idioma y otro(s) apoyo(s)]. 
 
 Documentación impresa y en formato digital [PDF]. 
 
 

Trámite de:  

Expediente revisado por: 
 

  
Fecha:   
 
* Solo para Sabáticos con beca DGAPA. 


